
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO 

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO 
 

JOSE CARABALLO CUETO 
PROMOVENTE 

 
vs. 

 
LUMA ENERGY SERVCO, LLC  

PROMOVIDO 
 

CASO NÚM.:  NEPR-RV-2026-0009 
 
 
ASUNTO:  Reseñalamiento de Vista 
Administrativa. 

 

ORDEN 
 

Atendida la “Moción Conjunta Solicitando Transferencia de Vista” presentada por las Partes 
el 16 de febrero de 2026 donde solicitan reseñalar la Vista Administrativa y que la misma se 
celebre mediante videoconferencia, se CANCELA la Vista señalada para el 26 de febrero de 
2026 y, a su vez, se RESEÑALA la Vista para el 18 de marzo de 2026 a las 2:00PM mediante 
videoconferencia. 
 
Notifíquese y publíquese.  

     
                            Michelle Bonilla Sotomayor 
       Oficial Examinadora 

 
 
CERTIFICACIÓN 
 
Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Michelle Bonilla 
Sotomayor, hoy, 19 de febrero de 2026. Certifico además que en la misma fecha he procedido 
con el archivo en autos y notificado de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-RV-2026-
0009 y he enviado copia de la misma por correo electrónico a: michelle.acosta@lumapr.com 
y josec4051@gmail.com. 
 
Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 19 de febrero de 2026. 
 
 

     _____________________________________ 
                      Sonia M. Seda Gaztambide  
         Secretaria 

mailto:josec4051@gmail.com

